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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 06-93-92 hectáreas, del ejido 
“Reforma Agraria”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, a 
favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 120. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 06-93-92 
hectáreas (seis hectáreas, noventa y tres áreas, noventa y dos centiáreas) de terrenos de 
temporal de uso común del ejido “Reforma Agraria”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
estado de Quintana Roo, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la 
construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 
en el numeral anterior. 
 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad estatal o municipal correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 
 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 129-15-57 hectáreas, del 
ejido “X-Hazil y Anexos”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana 
Roo, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 127. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 129-15-57 
hectáreas (ciento veintinueve hectáreas, quince áreas, cincuenta y siete centiáreas) de 
temporal de uso común del ejido “X-Hazil y Anexos”, municipio Felipe Carrillo Puerto, 
estado de Quintana Roo, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la 
construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32805/DOF%2007082023.pdf
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La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 
en el numeral anterior. 
 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad estatal o municipal correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 03-81-88 hectáreas, del ejido 
“Matamoros”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, a favor de Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 176. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 03-81-88 
hectáreas (tres hectáreas, ochenta y un áreas, ochenta y ocho centiáreas) de terrenos de 
agostadero de uso común del ejido “Matamoros”, municipio Escárcega, estado de 
Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción 
de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 
en el numeral anterior. 
 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad estatal o municipal correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 
 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 09-19-64 hectáreas, del ejido 
“N.C.P.E. Valentín Gómez Farías”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, a 
favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 181. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 09-19-64 
hectáreas (nueve hectáreas, diecinueve áreas, sesenta y cuatro centiáreas) de temporal 
de uso común del ejido “N.C.P.E. Valentín Gómez Farías”, municipio de Calakmul, estado 
de Campeche, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la 
construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y 
sus obras complementarias. 
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La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, una vez publicado el presente 
decreto en el Diario Oficial de la Federación, procederá a su ejecución cuando Fonatur 
Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada 
en el numeral anterior. 
 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad estatal o municipal correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 192. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.0555 M.N. (diecisiete pesos con quinientos cincuenta y cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 


